
 

Colaboradores 

 

¿Está reglamentado el tema de los colaboradores? 

Como reglamentación hasta el momento tenemos el artículo 12 del Decreto N° 661/2024 que 
dispone: 

ARTÍCULO 12.- Las obligaciones enunciadas en el segundo párrafo del artículo 97 del Capítulo 
IV del Título V de la Ley N° 27.742 de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los 
Argentinos, con excepción de las relativas al Régimen de Riesgos de Trabajo, que correspondan 
a los trabajadores independientes, incluyendo aquellos en calidad de colaboradores, que formen 
parte de un emprendimiento productivo en el marco de ese artículo, se entenderán cumplidas 
con el ingreso de las cotizaciones previstas en el artículo 39 del Anexo de la Ley N° 24.977 y 
sus normas modificatorias y complementarias. 

A tal fin, los referidos trabajadores podrán adherir en forma individual al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) establecido en el Anexo mencionado, en la medida que se 
verifiquen, a su respecto, las condiciones establecidas en las normas que lo regulan. 

Facúltase a la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO a que dicte la normativa tendiente a instrumentar el 
Régimen de Riesgo del Trabajo previsto en el mencionado artículo 97 del Capítulo IV del Título 
V de la Ley N° 27.742 de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos. 
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